
Guayaquil, 16 de septiembre de 2019 

Señores 

NEO DIGITAL INNOVACIÓN DIGITAL NDID S.A. 

Atención: Gerente Legal y representante legal 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente comunico que hoy he transferido, a título de compraventa, a favor del señor 

MANUEL APARICIO VALDIVIEZO PEÑAFIEL una (1) acción ordinaria y nominativa de un dólar 

de los Estados Unidos de América (USD1,00), que poseo en el capital social de la compañía 

NEO DIGITAL INNOVACIÓN DIGITAL NDID S.A. 

El precio de venta pactado de mutuo acuerdo entre las partes por la acción cedida es de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD1), valor que el cedente declara haberlo recibido a 

su entera satisfacción 

Con la presente cesión, el cedente deja expresa constancia que renuncia a cualquier derecho 

previo a esta fecha que le pueda corresponder en la calidad de accionista que poseía, 

quedando a partir de ahora a favor del cesionario. 

Tanto el cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Finalmente, y para los efectos del caso, acompañamos para su anulación el título que contiene 

las acciones de la presente cesión a fin de que se emita uno nuevo a nombre del cesionario. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

o 77 ; 
Edmundo Torres Peña Manuel Valdiviezo Peñafiel 

C.C. $$090923961-8 C.C. $ 170066873-2 

Cónyuge del Cedente 

A eN S loo SÓ z 

María Daniela Valdiviezo Grimmer 

C.C. 0909635930



 

 

 

 

 

 

 

                                         

 

 

 

 

 

 

 



                   

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Guayaquil, 16 de septiembre de 2019 

Señores 

NEO DIGITAL INNOVACIÓN DIGITAL NDID SA. 

Atención: Gerente Legal y representante legal 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente comunico que hoy he transferido, a título de compraventa, a favor de la 

señora NAIDA MARIANA PEÑA LOCKE cuatrocientas (400) acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América (USD1,00), que poseo en el capital social de la 

compañía NEO DIGITAL INNOVACIÓN DIGITAL NDID S.A. 

El precio de venta pactado de mutuo acuerdo entre las partes por las acciones cedidas es de 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD400), valor que el cedente 

declara haberlo recibido a su entera satisfacción 

Con la presente cesión, el cedente deja expresa constancia que renuncia a cualquier derecho 

previo a esta fecha que le pueda corresponder en la calidad de accionista que poseía, 

quedando a partir de ahora a favor de la cesionaria. 

Tanto el cedente y la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Finalmente, y para los efectos del caso, acompañamos para su anulación el título que contiene 

las acciones de la presente cesión a fin de que se emita uno nuevo a nombre de la cesionaria. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIA 

    A 

Omar Rosillo Lossa ' idá Mariana Peña Locke 

C.C. $0908907884 C.C. $4 090416210-4 

Cónyuge del Cedente 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



NEO DIGITAL INNOVACIÓN DIGITAL NDID S.A.

Gerente General/Representante legal
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